
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN: 760013103003-2022-00196-00 
ASUNTO: INCIDENTE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

INCIDENTANTE: FABIO LEONARDO ORTEGA MEJÍA 
INCIDENTADA: EDELMIRA GÓMEZ DE SINISTERRA 
 

El abogado Fabio Leonardo Ortega Mejía a través de profesional del 
derecho instauró incidente de regulación de honorarios contra Edelmira Gómez De 

Sinisterra1. 
 
Comoquiera que la solicitud fue presentada dentro del término 

consignado en el Art. 76 del CGP, se procederá adelantar el trámite correspondiente 
conforme lo preceptuado en los Arts. 127 y 129 ibídem. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el incidente de regulación de honorarios 

presentado por el abogado Fabio Leonardo Ortega Mejía contra Edelmira Gómez De 

Sinisterra. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte incidentada, Sra. Edelmira 

Gómez de Sinisterra por el término de TRES (3) DÍAS, conforme lo consagra el 
inciso 3º del Art. 129 del CGP. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 
Andrés Felipe Ramírez Gutiérrez identificado con la T.P. No. 299.966 del C.S. de la 

J., para que actué conforme a las voces del mandato conferido por el incidentalista. 
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NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica2 

RAD: 760013103003-2022-00196-00 

 
CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

                                                        
1 Carpeta 03, Archivo 03 del Expediente Digital. 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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